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PARA LOS GUARDAS DE CAMINOS, PASEOS Y ARBOLADOS, 

Y DISTRIBUCIÓN DE ESTOS Efi 3 7 CUARTELES, 

Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Constitucional de 
esta M. H. Villa en 1.° del corriente, y por el Excmo. Se­

ñor Ciefc Político de la Provincia en ocbo del mlsmio. 

LíOS antiguos Guardas de arbolados se denominarán 
en adelante Guardas de caminos, paseos y arbolados, 
y estará á su cuidado la conservación y entretenimien­
to de unos y otros, distribuyéndolos en los diferentes 
caminos de la Ronda y paseos de esta Capital, y para 
ello observará cada uno en su demarcación las re­
glas siguientes: 

1 / Igualará las rodadas que hiciera el carruaje 
en el camino, allanándolas con azadón ó rastro, ma­
cizando antes las que fuesen profundas con piedra ó 
guijo bien partido con almádena, apisonándolas para 
que no queden en hueco, y recebándolas con los bordes 
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de las mismas rodadas; cuidando igualmente de lim­
piar y desembarazar el camino en la parte en que ha­
ya mucho barro, y señaladamente en los baches, sacán­
dole fuera y colocándolo en malecones largos y pira­
midales á las orillas del camino para que después de 
seco le sirva de tierra para recargar las partes mas 
descarnadas de este. 
. 2.̂  Rellenará los baches de la misma manera que 

las rodadas de piedra partida, macizándola bien con el 
pisón, recebándola con un poco de arena, y procurará 
conservar en el mejor estado el lomo y bombeo del cami­
no, como su parte mas principal y la que mas padece. 

5.' Donde esté el guijo muy descubierto , por ha^ 
berse llevado los aires ó las aguas la última capa, le ha 
de cjibrir nuevamente con arena, para lo que hará uso 
de la que tendrá amontonada en trechos á las orillas 
dfil camino. 

4/y Recogerá todas las piedras sueltas que hubiese 
rodando por el camino formando montones de ellas de 
trecho en trecho, partiendo las mas gordas, parausar­
las en el tiempo mas oportuno y cuando llueva. 
. 5 / Ha de tener limpias las cunetas de los lados 
abriejido y renovando las que se hubiesen cegado. 

6." No echará bajo ningún protesto en los bordes 
del camino la tierra que saque de las cunetas de él ó 
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regueras de los árboles, porqüé'TmpidíeMo de este 
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tííodó'ér curso de las agüasV estas sé eŝ t̂ ^̂^ 
producirían graves males al camino. 

7 / Igualmente tendrá limpias las entradas y sali-
^ das de las alcantarillas y su hueco, para que las aguas 

nó tengan detención en las zanjas de la parte superior 
del camino. -o 

8 / Asistirá todos los dias'al cániinO '̂̂ Mnqtf̂  
haga mal tíélifpóV d̂eŜ é'qû ^ hasta ponerse, 
y aun los festivos, para estar á la mira de lo que 
ocurra. ''•""'' 
' 9 . '* Dependerá inmediatamente del Director de 
Arbolados en cuanto al cuidado de estos, y del arqui­
tecto encargado del camino por todo lo demás; siendo 
su gefe el Alcalde como perteneciente al ramo de Po­
licía Urbana. 

r I. ;-• f V * 

10/ Usarán "éstos'Gtíárdas de bandolera con las 
armas de Madrid como hasta ahora, y un sombrero 

r 

de fieltro blanco con escarapela nacional al lado de­
recho, y en el frente una chapa de latón dorado con 
el número del Guarda; pues cada uno deberá tener el 
suyo, para si hubiese que producir contra él alguna 

I quejâ  y ser conocido de este modo, y una tablilla con 
el número igual que hayan de colocar en el punto don­
de están trabajando. 
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1 1 / Se les proveerá de la herramienta que nece­
siten, teniendo que responder de ella, y procurando 
tenerla en buen estado, y cuando sea preciso renovar­
la, entregarán la inútil. 

12/ Podrá suspenderlos el Director de Arbolados 
ó el Arquitecto, dando parte al Alcalde ó Comisario 
del ramo; pero de ninguna manera separarlos, facul­
tad reservada exclusivamente al primero. 

13." Será Celador de estos Guardas el Ayu­
dante práctico de arbolados, y dará los partes de las 
faltas que notare al Director de estos, en cuanto á los 
árboles, y en todo lo demás al Arquitecto del depar­
tamento. 

ÍA." Cuando en algún camino hubiese que hacer 
alguna compostura que por su consideración fuese nê  
cesarlo emplear en ella alguna mas gente, el Guarda 
de él lo pondrá en conocimiento del Celador, y este 
lo hará presente al Arquitecto, quien dispondrá acu­
dan el número de mangueros necesarios. 

15.* A cada Guarda se le dará por Madrid un 
azadón, un zapapico, una almádena, una escoba y un 
rastro; las que conservarán siempre en su poder, 
proveyéndoles ademas de carretillas y demás herra­
mientas, cuando sea necesario, recogiéndolas cuando 
concluyan de hacer uso de ellas. 
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DIVISIÓN EN 37 CUARTELES 

DE LOS 

GUARDAS DE CAMINOS, PASEOS Y ARBOLADOS. 

Parte del Norte principiando de izquierda á derecha desde la cuesta 

de Areneros. 

1." Desde la fuente de los once caños hasta el fin 
de la cuesta, y por regarse con la misma noria, y ser 
poco frecuentado el camino de S. Bernardino, tam­
bién desde el Portillo hasta el edificio de este nombre. 

2." Desde el Portillo de S. Bernardino, la Ronda 
adelante hasta el de Fuencarral. 

Z." El Camino nuevo desde la esquina del que­
madero hasta la cuesta y ramal del Conde Duque. 

4." Desde la Puerta de Fuencarral hasta la noria 
de Correos, en el camino de Francia, y hasta la Puer­
ta de Bilbao. 

5." Desde la Puerta de Bilbao á la misma noria, 
con inclusión del Bosque de Monteleon. 
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6.» Ronda desde la Puerta de Bilbao hasta la fá­
brica de tapices y Luchana. 

7.° Desde la puerta de Santa Bárbara á la noria 
de la Pradera. 

8." Desde la Puerta de Santa Bárbara á la de Re­
coletos, y desde esta hasta la plazuela donde estaba el 
huevo inclusive. 

9.° Desde el huevo hasta la plazuela baja del 
Chamberí y el Cisne.. . -,. Í . 

10." Desde la plazuela alta de Chamberí frente á 
la fuente Castellana, y hasta la Plazuela media entre 
el Cisne y Chamberí. 

11." Jardines y bosques alto y hondo hasta el 
Cisne. , , 

12." Desde el Cisne abajo hasta la huerta de 
Arango. 

15." Desde la huerta de Arango hasta la Puerta 
de Recoletos. 

14." Ronda de la Veterinaria. 
15." Afueras de Alcalá, Carretera y Ronda hasta 

el ángulo de la Montaña rusa. 
16." Desde la Montaña rusa á la Puerta de Atocha. 
17." Desde la Puerta de Recoletos á la fuente de 

Cibeles. 
18." Salón del Prado hasta Neptuno. 
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19.° Fuente de Neptuno, subida y plazuela de 
• Cervantes y hasta las cuatro fuentes. 

20.° Desde las cuatro fuentes hasta la Puerta de 
Atocha. 

21." Desde la Puerta de Atocha al convento del 
mismo nombre. 

22." Paseo cerrado de las Delicias. 
2 5 / Desde la Casa de Vacas al Embarcadero. 
24.' Desde el puente de Santa Isabel y la Gasa de 

Plaza hasta el Embarcadero. 
25.' Desde la Puerta de Atocha al Portillo de Em­

bajadores. 
26.° Desde el Portillo de Embajadoresá la Plazue­

la de Plaza. 
27.° Desde el Embarcadero al puente de Toledo. 
28.° Desde el puente á la Puerta de Toledo, un 

ramal. 
29.° Desde la Puerta de Toledo al Portillo de Em­

bajadores y camino de Acacias. 
30." Desde la Puerta de Toledo a la de Segovia. 
31.° Desde el puente de Toledo a la Plazuela de 

cerca de la Puerta de Segovia y lateral. 
52.° Desde el puente de Segovia a la Puerta de 

San Vicente, bajo de Ntra. Sra. del Puerto y dentro 
de la Puerta. 
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33." Desde la Puerta deS. Vicente al mojón 
34." Calle de Alcalá y subida a la Puerta. 
35." Plazuelas de Bilbao y del Rey. 
36." ídem de Sta. Ana. ** 
37." ídem del Progreso y Lavapies. 
Madrid 20 de abril de 1845. 

El Alcalde Constitucional, 

Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 

Secrfilario. 
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